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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓíí
Afio. ....... 150 pesetas 
Semestre- ... . . 100 —
Trimestre. . . . . 60 —
Número suelto, dos pesetas. Edictos 
de pago y anuncios de interés par
ticular,- se insertarán a dos pesetas 

la linea.

Número 92

Lm leye* obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios- de Airies 
siaietos a la «egialación penlrumlar a los veinte dias. de su promulgación, ai en ellas no 
se diapusiere otra eoaa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
teaerción de la ley en il Botetin Oficial 4el Estado.— (ArtículoH.® del Código Civil.) 
Ls ignorancia de las leves no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que loe 
osAoree Alcaldes y Secretaries reciban este Boibtíh dispondrán que se deje nn ejemplar 

sai si sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
St-t la Intervención de la Diputación 

' dorante las ñoras de oficina.

IToda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del BolstIn Oviciax.

Suscripciones y anoncioL se servirán 
previo pago.
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aoHininRiiEisnPRüvinciaL

Jefatura Aijrouúmlca líe Valladolid
La Dirección General del Ministerio 

de Agricultura, con fecha 11 de los co
rrientes, remite a esta Jefatura Agronó
mica las instrucciones siguientes:

«Sección 5.® —Circular número 424. 
Sobre movilización de fertilizantes ni
trogenados.—Siendo indispensable evi
tar la posible retención de los fertili
zantes nitrogenados, tanto por parte de 
los fabricantes, irriportadores, distribui
dores 'en general, así como de particu
lares, con el consiguiente perjuicio para 
su utilización en el abonado de prima
vera, procede que por las Jefaturas Agro
nómicas se actúe cori la máxima dili
gencia, ateniéndose a las siguientes ins
trucciones:

1 .® Que siendo los precios autoriza
dos actualmente para los fertilizantes 
nitrogenados los que a continuación se 
detallan, para mercancía envasada y en 
destino: '

Pesetas
Tm,

Sulíato amónico 20/21 ^Iq . . 2,750 
Nitrato de sósa de Chile . . 2.844 
Nitrato de cal de Noruega. . . 2.809 
Nltrosuifato amónico . . . . 3.252 
Nitrato amónico cálcico ... 2,800

Solamente se autoriza a recargar sobre 
los mismos el alza experimentada por 
los portes ferroviarios desde el puerto o 
fábrica al punto en qne esté emplazado 
el almacén de distribución.

Las Jefaturas Agronómicas deberán 
cuidar de que los vendedores apliquen 
exactamente los, precios autorizados, 
paré que dichos fértUizantes lleguen al 
agricultor sin más recargo que el ante

riormente indicado,, recabando la asis
tencia, en ,su caso, de las autoridades 
provinciales encargadas de la vigilancia 
de precios.

Los ' tenedores de estas mercancías, 
tanto importadores como distribuidores, 
vienen obligado.s a movilizar sus- exis
tencias con la mayor rapidez. En caso 
contrario, se considerará como oculta
ción, quedando sujetos a las sanciones 
que previene la circular de la Fiscalía 
Superior de Tasas de 28 de diciembre 
de 1954, dictada para mejor cumplimien
to de cuanto se dispone en el artículo 
8.° de la orden del Ministerio de Agri
cultura de 7 dé diciembre del mismo 
año, por la que se prescriben normas 
relativas al.mercado de abonos.

Los fertilizantes qüe se encuentren 
ocultos o inmovilizados sin causa justi
ficada, serán intervenidos por las jefa
turas' Agronómicas provinciales, quie
nes procederán a su inmediata distribu
ción a los agricultores a través del Ser
vicio Nacional del Trigo, Cámaras Ofi
ciales Sindicales Agrarias y Uniones Te
rritoriales de Cooperativas del Campo, 
sin perjuicio de incoar el expediente de 
ocultación de referencia. ■

2 .® Deberá V. S. extremar la vigilan
cia en lo que respecta al más exacto 
cumplimlehto de cuanto se dispone en 
las órdenes del Ministerio de Agricultu
ra sobre abonos nitrogenados de fecha 7 
de diciembre de 1954 (Boletín Oficial del 
Estado dei día 13), así como las normas 
de la Dirección General de Agricultura 
de 28 de enero de 1955 (Boletín Ofícial 

• del Estado del día 29) sobre distribución 
de abonos nitrogenados, especialmente 
por lo que respecta a la comprobación 
de que los cupos de aquéllos asignado 
a la provincia, han Jenldo normaímente 
entrada en la misma.

Reitero a V. S. la obligación que im
pone a fas Jefaturas Agronómicas el 
apartado 4.° de las citadas Instrucciones, 
referente al envío mensual a esta Direc
ción General de un breve informe sobre 
el abastecimiento de la provincia, en 
cuanto a los distintos abonos nitroge
nados se refiere y en relación <ion las 
necesidades de los cultivos. .

Lo que pongo en su conocimiento 
para su más exacto cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1957. —El'direc- 

tór general, Antonio Moscoso.— Firma
do y rubricado». ,

Lo que tengo el gusto de poner en 
conocimiento de los interesados para su 
más exacto cumplimiento.

Valladolid, 15 de abril de 1957.—El 
Ingeniero jefe, Francisco F. de la Mela.

1.230

ADníHinRAElOH HuHKIPAL

cabezón de Valderaduey
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales correspondientes al ejerci
cio de 1956, se hallan expuestas al 
público con los documentos que las jus
tifican, en la Secretaria de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, al 
objeto de cualquier vecino o habitante 
del término municipal pueda examinar
ías y formulár por escrito los reparos y 
observaciones que estimen pertinentes, 
durante el plazo de exposición y los 
.ocho días siguientes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 790 del 
texto refundido de la ley de Régimen 
Local y en la regla 81 de la instrucción 
de contabilidad, bien entendido que,
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transcurrido que sea dicho plazo, no se Portillo
admitirá reclamación alguna. • „ '
“tSBaSrarVWlderadaey, 13 de abril SóII,citada por don Alejandro Oarcia
3^1957.liEI ii^de. PedroJJlez. ' O«™“l>o- »«•»<> d' “í» ''«'»■ 1= do™'

1.228—767

de Duero
Tramitado por este Ayuntamiento ex

pediente de habilitación y suplemento 
de crédito con cargo al superávit del 
ejercicio anterior, para dotar de créditos 
inexistentes al presupuesto municipal 
ordinario e Insuficientes en diversas par:.
tldas, queda expueato en la Secretaba . de, A. Sanz'
de este Ayuntamiento, por es^pacio ^e 
quince días, al objeto de que pueda s^r • 
examinado y presentar las reclamacio
nes 0 reparos que estimen conveniente, ; 
de conformidad con el artículo 664 dé*
la Ley de Régimen Local. 

.¿..v\«»£)oxiaLe«u4Í€tDuero, 13 de abril de 1957, 
, El alcalde, Ff del Campo.

} 1 298-768

; 3 Jj Coíbles de Duero

' En la Secretaría de este Ayuntamiento, 
se hallan expuestos al público para su 
examen y reclamaciones, por espacio -
de diez días, los repartimientos del| ^4^»'A. Sanz
actual ejercicio que se detallan a conti-^ 
nuación: < 7

1.295-772

J Via^ de CegaArbitrio sobre tránsito de perros por^,.;J 
vías municipales.

Derechos y tasas sobre reconocimien
to de reses de cerda.

Derechos y tasas sobre desagüe de 
canalones y otros a la vía pública.

Arbitrio sobre velocípedos.
-Arbitrio sobre el vino.
Arbitrio sobre el consumo de carnés.
Derechos y tasas sobre rodaje.
Derechos y tasas sobre tránsito de 

animales domésticos por vías munici
pales.

Corrales de Duero, 15 de abril de 1957.
ELalGald-ay^E-^-^el Campo.

1 297-769
.^

.*^JJ» ^®‘*'^ *’® l®® Caflos. ■
A-ry Rebdidas-fes cuentas municipales del 

ejercicio de 1956, se hallan expuestas al 
público, en unión de los justificantes de
las mismas, en la Secretaría de este ca para el aprovechamiento ^e seis cár-
Ayuntamiento, a fin de que pór las per
sonas residentes en el término’puedan 
Interponerse los reparos que estimen 
•oportunos durante quince días y tres i 
más a partir de la inserción del presente : 
■en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Matilla de los Caños, 15 de abril de i 
1957, — El alcalde, (ilegible), j

1.300-770

lución de la fianza definitiva que tenía 
constituida para la subasta del aprove
chamiento de ramajes del monte «Llano 
de San Marugán», dé estos propios en la 
campaña forestal de^l956-57, se hace pú
blico a los efectos del artículo 88 tlel 

’ reglamento de Contratación municipal, 
1 a^fin de que puedan presentarse las re^ 
* clama.ciones a que haya lugar, éii^,,^.. 
1 plazo de quince días, Vj

¡"POltílTo,^ 12 de abril de 1957.-EÍ alifel-

I.2I8-7V'

Solicitada la devolución de la fianza 
definitiva del aprovechamiento de 3.530 

, tocones del monte Arenas, de estos pro
pios, por el adjudicatario don Cesáreo 
Navarro Prieto, vecino de Puente Duero,
se hace público a los efectos del artículo * 
88 del Reglamento de contratación'mu
nicipal, a fin de que puedan preséntarse 
las reclamaciones a que haya lugar en
el plazo de quince días.
^.JBoft4l+er;‘15 tie!’abril de 1957.-El alca!

íA las trece horas, del día en que se 
cumplan veinte hábiles, contados desde 
el siguiente al en' que aparezca este 
anuncio en el <Boletín, Oficial*, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor alcalde o concejal 

-.que le sustituya, la subasta para él apro
vechamiento de 5.750 cargas de ramera, 

^que cubican 997,91 metros cúbicos, bajo 
- la tasación de diecinueve mil novecien

tas cincuenta y ocho pesetas veinte cén
timos. (19.958,20).,procedentes de la oll- 
vación del monte Boca dç Cega, n.úme- 
ro 59 del catálogo, de estos propios._

A las trece treinta horas, del día en 
, que se cumplan veinte también hábiles, 

tontados desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el <Boletín 
Oficial» de la provincia, tendrá lugar en 
él mismo sitio y bajo Irf misma presi
dencia que la anterior, la subasta públi- 

celes de leña gruesa, que cubican 12,000 
metros cúbicos, bajo el tipo de tasación 
¿le 1.800 pesetas.

Para tomar paite en esta última su
basta, será condición indispensable es
tar en posesión del Certificado profesio
nal de la clase D.

Las proposiciones para ambas subas
tas, debldamente reintegradas y acom

pañadas de los documentos preceptivos, 
podrán presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante las horas 

^^ todos los días hábiles, 
^yj^e horas del día anterior 

elebración de las subastas. 
5stas subastas las condí- 
/aa que señala el Distrito 

de ní<''Lí:
OS Ws

-onóniicas que forma el 
- 7 las que se dicen en el 

o fa blct a«*OT í za c i ó n.
Viaga de- Ciega, 13 de abril de 1957.— 

'Él alcaide, (ileíble).

1.213-773

flDMUíisíRiitisn DE jnnids

•»*1? f
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Antonio Avendaño Porrúa, magis
trado, juez de primera instancia del 

, distrito número dos de Valladolid y 
su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que - 
en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo 
à instancia de doña Julia López García, 
contra don Mariano Vallejo de Isla, so
bre reclamación de 75.000 pesetas de 
principal, intereses y costas, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública y tercera subasta, sin suje- 
clóñ ai tipo y en un solo lote, a fin de 
que considerados todos los bienes como, 
unidad industrial se desvalúen los mis
mos, los que después se dirán, bajo las 
advertencias y condiciones que también 
se expresarán. . '

II

d

il

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Todos ellos integran la unidad indus
trial «Talleres Mavi», instilados fen la 
calle de la Salud. 4 y 6.
l .° Una mesa de oficina, de 1,20 por 

0,60 aproximadamente: tasada en 200 
pesetas..

2 .° Tres sillas de médera-,'corrientes, 
en 75 pesetas,

3 .° Una mesita de máquina de escri
bir, con su servicio de fichero adosada 
a la misma, en 75 pesetas.

4 .° Un fichero de oficina, de madera, 
de un metro aproximadamente de largo 
por 30 centímetros de ancho, en 10 pe
setas.

5 .® Dos tomos de anuario de la Com
pañía Telefónica del- año 1952, en 10 
pesetas.

6 .° Un texto de galvanotécnlca, del 
autor Pfañhanser y un anúarip eléctrico 
sidero-metalúrgico de la Industria Espa
ñola, del año 1950, en 10 pesetas. •

4?' t* • f
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7,0 Un armario-archivero de madera, 
con dos puertas de dos metros de alto 
poí 1,70 de ancho aproximadamente, en 
^0pesetas.

á.° Una mesa de madera, de trabajo, 
con armadura de tubo, en la .que está 
lostalada un torno de banco de hierro, 
en 200 pesetas.

9,0 Tres cepillos circulares, y dos dls- 
cosde pulir, en 40 pesetas.

10. Una escalera de madera, de las 
llamadas de tijera, de 9 peldaños, .en . 
astado seminuevo, en 100 pesetas.

11. Una prensa de troquelar, con un 
motor acollado de 1/2 HP., número 
¿¡846, siendo dicho motor de 1/4 HP. y 
node un medio como se indica, en 8.000 Í 
pesetas. !

12. Un esmetil con dos piedras, en ' 
200 pesetas. 1

13. Un motor eléctrico, nuevo, 
8126620, de 2 HP., en 2.000 pesetas.

14. Un interruptor de una llave, para 
servicio del anterior .motor, en 10 pe- ' 
setas. j

15. Un torno de entallar, de medio 
metro, entre puntas, con su correspon
dente pie de hierro,- adosado al suelo, 
in 4.500 pesetas. •

16. Un taladrador de 12 milímetros, 
en500 pesetas. . • :

17. Una máquina de roscar, de 10 
milímetros, eón su pie de metal, en 600 
pesetas. '

18. Otro torno de entallar, de medio 
metro, er^re puntas, en 4.500 pesetas.

19, Un banco con dós tornos y servl- 
do de cajonería para 
nos, en 300 pesetas.

20. Sels banquetas 
20 pesetas. ,

21. Una mesa de 
estado, en 15 pesetas.

los referidos tor

de madera, en

madera, en mal

22. Un banco de madera para traba
jar, con sus máquinas de mano para 
curvar chapas o alambres, en 300 pe
setas.

23, Un torno de entallar, dé un me
tro, entre puntas, en 6.000 pesetas.

24. Una mesa de madera, coa dos 
catantes, en 75 pesetas.

25. Un generador -de carburo, marca 
«Amsa», de la casa Autógena Martínez 
S. A.. Valladolid, completo y, en funcio- 
ttamlento, en 700 pesetas..

26. Una prensa de'mano para cuer
pos de sulfatadores, en 300 pesetas.

27. Una mesa de soldar, toda ella de 
toetállco, con un torno adosado a la 
®isnia, “en 250 pesetas.

28. Una máquina de cortar chapa, 
•lí un metro, tipo universal, en 1.500 
pesetas. .

29. Una máquina portátil, Universal, 
Wa hacer pestañas, en 500 pesetas.

30. Una prensa para marcar discos, 
’°o200 pesetas.

31. Una fragua con ventilador, en ; 
500 pesetas. J

32. Una bigornia, en 50 pesetas. j
33. Una mesa de madera forrada de i 

chapa, para soldadura de 2 metros y j 
medio por 1,20 de ancha aproximada- i 
mente, en 200 pesetas.

34. Dos árboles transmisión, uno de 
5 metros aproximadamente de largo, 
con 10 poleas acopladas al mismo y 5. 
correas, y la otra de 3 metros aproxima
damente con 3 poleas y sus correspon
dientes correas, acopladas para funcio
namiento de la máquina anteriormente 
descrita, en 2,500 pesetas,

35. Una transmisión de 1,50 metros 
aproximadamente, con 4 poleas, dos de 
ellas metálicas'y otras dos con sus co
rrespondientes correas, en l,000^eset^s.

36. 105 depósitos para sulfatadores 
de chapa.galvanizada, de forma cilindri
ca,, de 30 por 8 centímetros aproximada
mente y tapados cpn su base, en 2.100 
pesetas.

37. 74 chapas para sulfatadoras de la
tón, dorado la mitad aproximadamente, 
en 1.480 pesetas.

38. 14 cuellós del mismo 'metal y 
también para sulfatadoras, en 300 pe
setas. '

39. 19 piezas diferentes, usadas y en 
general tubos de hierro para sulfatado
ras, en 50 pesetas.

40. BaidHas de tubo de metal de 10 
a 12 milímetros y 4,50 metros de largo 
aproximadamente, en 250 pesetas. í

41. Doce válvulas de latón para sul
fatadoras, en 220 pesetas.

42. 15 lanzas para sulfatadoras, en 
1.000 pesetas.

43. 20 tapas de tubo de latón para 
sulfatadoras, en 400 pesetas. !

44^ 53 conos de latón para tubos de 
las bornbas sulfatadoras, en 265 pesetas.

45. 34 tapas inferiores de latón, para 
depósitos de sulfa.tadoras, en 170 pe
setas. .

46. 14 tubos de latón de válvulas 
para sulfatadoras, en 280 pesetas.

47. . 50 hormas de zinc para tiradores, 
en 1.000 pesetas.

48. 5 troqueles y dos rodamentos, en 
cajón señalado con ei 'número 11. En el 
mismo cajón útiles de una fábrica de 
metros bastante usados, en 150 pesetas.

49. Cajón número 9, un troquel, un 
rollo de alambre azulada de 1,50 me
tros y una caja de boquillas marca 
«Lenur», en 350 pesetas, ,

50. Cajón número 7, una llave de j 
tijera y una bomba, en 50 pesetas. , i

51. Cajón número 5, un soldador de j 
gasolina y diez barillas de soldadura j 
autógena, en 125 pesetas.

52. Cajón número \, mandinos de ' como la chatarrería aneja a ellos,'sitos 
machos, dos terrajas y seis sacabocados ■ en el número 4y 6 de la calle de la Sa-
diferentes, en 200 pesetas.

53. Cajón número 2, tres escaleado- 
res, una caja de machos de 9 por 16 y 
Otra de 5 milímetros, en 260 pesetas.

54. Cajón número 1, 45 terrajas de 
diferentes medidas, 22 cajas de machos 
de diferentes medidas, todo nuevo y 12 
bridas también de diferentes medidas, 
nuevas, en 2,500 pesetas.

55. Cajón nún^ero 8, aisladores usa
dos de electricidad, 97 brocas de dife
rentes medidas, una polea y tres pisto- 
tone.s, y un cajón con varios modelos de 
fundición, un rólio de arandelas de jun
tas de sulfatadoras, en 1.500 pesetas.

56. Un carrito de mano, de los cono- 
j cídos por diablo, en 150 pesetas.
i 57, 30 perchas, 15 arandelas, 12 pea- 
1 ñas, 8 arandelas pequeñas de portlel, 

una lámpara de gasolina de soldar, 3 
tubos de 18 por 20 milímetros, de latón, 
una lanza con arrancadoras para sulfa
tadoras, 2 focos y 4 barras-de estaño, en 
600 pesetas,

58. 740 tiradores de diferentes medi
das, en 2,960 pesetas,

59, 13 tubos de latón, de 6 por 8, en 
650 pesetas.

•60.
61.
62.
63.

400 espigas, en 80 pesetas.
300 tuercas, en 60 pesetas.
75 tornillos, en 7 pesetas.
Una correa de transmisión, ,èn 

1^ pesetas. ,
64. .Un paquete 4^ puntas de 1,50 * 

milímetros, en 10 pesetas.
65. Dos 

pesetas.
66. Très 

pesetas.
67. Très 

trapos de pulimentar, en 4

botes de abrillantar, en 20

cepillos de paja y dos de
serrín, en 30 pesetas.

68. Un rollo de metal de 5 milíme
tros, en 200 pesetas.

69. La estantería de madera com
puesta de tres cuerpos, con cajonería de 
diferente tamaño, que se encuentra en 
el almacén, en 1.500 pesetas.

70. Una estufa eléctrica, dé 4 resis
tencias, en 100 pesetas.

71. Los derechos a los cupos Inheren
tes a la industria de chapa y barra, su
ministradas por la Sociedad Industrial 
Asturiana, Santa Bárbara, de Lugones 
(Asturias).

72. Las patentes para la fabricación 
de sulfatadoras «Mavi» y demás mate
rial de desinfección que se fabrica en 
esta industria, registrada a nombre de 
don Mariano Vallejo Isla, .o talleres 
«Mavi», en‘5.000 pesetas.

73. El derecho de traspaso y arren
damiento de local o locales donde se 
encuentra instalada la industria, alma
cenes y oficinas de talleres «Mavi», así

lud, de la que es propietario don Patrl-
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do Cacho Gato, con domicilio en la 
misma calle, número 6, en 50.000 pe
setas.

74. Un generador de autógena, en 
1.000 pesetas,

75, Una máquina de mestuar tubos, 
de 4 milímetros, en 4,000 pesetas,

76, Una báscula de 250 kilogramos 
de fuerza, en 300 pesetas,

.77 , Una sierra de cinta, de 4 centíme
tros, marca «Sed», con motor .acopla
do, de 1 HP,, nueva, en 5.500 pesetas. 

78. Una dinamo con motor eléctrico, 
de 2 HP., marca «Electromecánica Pe- 
peli», motores Gabaden, número 10.309, 
con dos cuadros de maniobra de la 
casa «Ibran y Font», de Barcelo. « 
9,000 pesetas, «

79, Dos cuadros de manióbras,;\ 
les a la anterior, en 1.500 pesetas.

80. Tres, baños electrolíticos/ un 
plata, otro de cobre y otro de ñique
180 litros de capacidad el primero y;-.^T-->-"-^'^
otros dos de 250 litros.
setas, 

81, Una lectropulidora, de'
, marca Pazt, en 3.200 pesetas.

82. Una lectropulldora, de 
Sanz y Monset, de Barcelona, 
pesetas.

83, Un taladrador de 22 mllímetrc»^ 
con su transmisión, en 1.200 pesetas. P ' 

84. Un torno mecánico movido plf 
un motor,'de IHP,, en 8.000 pesetas, j 

85. Un motor horizontal de gasolina^ 
de 6 HP,, número 37898, de Bhornsbi^^ 
Sons. Ltda. (Inglaterra), en 5.000 pe
setas! z

Total, 248.991 pesetas. '

ADVERTENCIAS

1. " Que la subasta tendrá lugar en la 
-sala audiencia de este Juzgado, el día 
trece de mayo próximo y hora de las 
once de su mañana y que por sér tercera 
sale sin sujeción ai tipo.

2. “ Que para tomar parte en là mis
ma deberán los licitadores consignar 
prevlamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento del tipo de tasación con la rebaja 
del veinticinco por ciento porque salió 
la segunda subasta. Que se tendrá en < 
cuenta en la presente subasta lo ,dis- 

' puestp en el artículo 1.506 de la ley de 
enjuiciamiento civil; y que los bienes se 
encuentran en el local aludido a dispo
sición de quien quiera examinarlos.

3. ® Que la partida número 7U o sean 
los derechos de los cupos como Inhe
rentes a la industria no pueden tener 
valoración alguna ja que su importe 
habrá de ser abonado por el rematante.

Que con respecto al derecho de tras
paso que se subasta se hace Ias. siguien
tes advertencias: 1,°.—Que correrá a 
cargo del rematante el pago de là par- 

tldpadón correspondiente al propieta
rio de acuerdo con lo dispuesto en la 
ley de Arrendamientos Urbanos, 2.° — 
Que el remate de tal derecho de arren
damiento y traspaso d^l local quedará 
en suspenso, una vez llevada a cabo la 
subasta hasta que transcurra el plazo de 
treinta días a partir de la notificación 
que se haga al propietario de la casa de 
la postura ofrecida. 3.° —Que el deudor 
ejecutado lleva más de un año en el 
ejercicio de la industria y que el rema
tante ha de contraer el compromiso de 
permanecer en el local sin traspasarlo 
durante el ola-^ .mínimo de un año y 

este tiempo por lo 
Íi l? Ía misma clase que 

réndatario. 4.°—Que 
'® verifica compren- 

solo lote 
fl5S3á-5i-* indepeAiencía las 

ÍÍ-=— o Ko de tras- 
04 resto de 
aVrente una 
^Utificar la 
®\?ntro de

amiento

3^733^^’^alfadolíd, a nueve de abril 
tfé mil novecientos cincuenta y siete.— 

Antonio" Áven^ño.—El secretario, Va- 
' leTland^artifi, |

i?í.fl5^2?W!-
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IMOS OFICIALES

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Peñafiel

Anuncio para la subasta de inmuebles 

Don Ignacio Rojo García, recaudador 
de Contribuciones en la segunda zona 
de Peñafiel.

Hago saber: Que en expediente ejecu
tivo que Instruyo por débitos a'la Ha
cienda pública se ha dictado, con fecha 
11 de abril de 1957, providencia, acor
dando la venta en pública subasta, 
ajustada a las prescripciones del artícu
lo 105 del Estatuto de Recaudacl-ón, de 
los bienes que a continuación se descri
ben; cuyo acto, presidido por el señor 
juez de paz de Santibáñez de Valcorba, 
se celebrará el día 20 de mayo de 1957, 
en el Juzgado, a las quince horas.

Deudor, don Florencio Berzosa.
Una viña,en el término de Santibáñez 

de Valcorba, pago Prado del Alamar, 
polígono 26, parcela 57; linda Norte, la 
58, Amando Hernando; Sur, la 56, Ma
caría López; Este, la 61.' de Juan Esca
lante. y Oeste, la 55, de Saturnino 
López. Hace 35 áreas y 44 centiáreas. 

Capitalizada y valorada para la subasta 
en 3.005,60 pesetas.

Deudores, herederos de Dámaso Mo- 
yano.

Otra viña en el mismo término, pago 
Valverde, polígono 24, parcela 347¡ Un, 
da Norte,' la 348, Nicolás Calvo; Sur, la 
330, de Angel Escalante; Este, la 346, de 
Leandro Berzosa, y Oeste, la 349, de 
Teodoro Alonso. Hace 18 áreas y 2 cen
tiáreas. Capitalizada y valorada parala 
subasta en 1.528 pesetas. , ,

Condiciones para la subasta

1 .® Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria, en 
otro caso) estarán de manifiesto en esta 
oficina de Recaudación hasta el día mis
mo de la subasta, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, sin derecho a 
exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición ‘se sustituirá 
por la de que el rematante deberá pro
mover la inscripción omitida por los 
medios establecidos en el título VI de la 
ley Hipotecaria, dentro del plazo dé dos 
meses, desde que se otorgare la corres
pondiente escritura de venta).

2 .®. Para tornar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
prevlamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 del tipo base de enajena
ción de los .'bienes de los que desee 
solicitar. ■

3 .® El rematante'vendrá obligado a 
entregar al recaudador en el acto o den
tro de los tres días siguientes, él precio 
de la adjudicación de los bienes sobre 
los que se desee llèltar, deducido él 
Importe del depósito constituí/lo.

4 .® Si hecha la adjudicación no 
pudiera últlmarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la perdida del 
depósito, que será Ingresado en el Teso
ro público.

Advertencia. — Los deudores o sus 
causahablenles y los acreedores hipote
carios, en su defecto, podrán liberar las 
fincas antes de que llegue a consumarse 
la adjudicación, pa'gando él principal, 
recargos y costas del procedimiento.

Otra. —Los deudores que sean foras
teros y no hayan designadd persona que 
se encargue de recibir las notificaciones 
en la localidad, así como los acreedores 
hipotecarios que sean forasteros o des
conocidos, quedan adyertldos que seles 
tendrá por notificados mediante este 
anuncio, a todos los efectos legales 
(número 4 del artículo 104).

Santibáñez de Valcorba. 12 de abril de 
1957.—Ignacio Rojo.,
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